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Consulta Fecha de Consulta 28-01-2026

La empresa debe contar con personales idóneos, tanto para la prestación de servicios como para la administración del
contrato. Deberá prestar los servicios con personal técnico especializado para solucionar los desperfectos ocurridos en los
equipos de AA, además en función a la cantidad de equipos a ser objeto de la prestación del servicio contratado, deberá
proveer la cantidad necesaria de como mínimo 8 (ocho) personales encargados de la ejecución de los servicios, 1 (un)
Técnico en Construcciones Civiles, para los trabajos que requieran trabajos civiles, como son las instalaciones de cañería
embutida, trabajos por cielo raso, paredes de yeso, etc., y 3 (tres) profesionales administrativos con curso realizado en
Gestión de Proyectos (Project Management), de al menos 30 horas, para garantizar una gestión efectiva y un fiel
cumplimiento de contrato.Este es un requisito que limita la participación de potenciales oferentes. No dudamos que haya
en el mercado empresas que cuenten con esta certificación, pero no en el número requerido como para garantizar a la
Convocante las condiciones apropiadas para llevar adelante el proceso de contratación. Por tal motivo, solicitamos que este
requisito sea suprimido, en virtud a lo establecido en la ley 7021, en su Artículo 4, inciso D habla sobre igualdad y libre
competencia., en uno de sus apartados dice que todo potencial oferente tendrá la posibilidad de participar sin restricciones
e igualdad de oportunidad en los procedimientos de Contrataciones Públicas. No debería existir limitaciones a potenciales
oferentes, y con estos se busca direccionar los llamados, y restringir la participación. También así evitar desconfianza como
de direccionamiento de llamados Las especificaciones técnicas que deban contener las bases de la contratación, se
establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el
mayor número de oferentes. Sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitar
favorecer indebidamente a algún participante. Es claro que el requisito solicitado, solo beneficia a un potencial oferente.

Consulta Fecha de Consulta 02-02-2026

Serían tan amables en publicar por favor las direcciones/domicilio de cada Sede en la cual se llevarán a cabo las visitas
técnicas a las distintas Sedes de las Unidades Operativas del país mencionadas en el pbc, ya que no se encuentran
publicadas; de acuerdo al Art 4º de la Ley 7021 inc. d) e) n)..
Por ejemplo; En el Pliego menciona: D.F.C MARIANO ROQUE ALONSO / D.F.C. AREGUA / D.C.T.A. PARAGUAY COREA pero en
ningún lugar del PBC constan los domicilios de cada Sede, ni siquiera en la parte del pliego de Plan de prestación de los
servicios.

Consulta Fecha de Consulta 02-02-2026

De acuerdo a los Datos de la Convocatoria del pbc: Oferentes en consorcio menciona: Dos o más interesados podrán unirse
temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica distinta y deberán designar a uno de sus
integrantes como líder quien suscribirá la oferta y los documentos relativos al procedimiento de contratación...
Por tal motivo, solicitamos tengan a bien aclarar el porcentaje (%) de participación que debe cumplir para calificar la
Empresa Líder y cuánto porciento (%) debe cumplir la empresa secundaria.
80-20% ?
70-30% ?
Cabe mencionar que un consorcio (o unión temporal de empresas) no es solo una formalidad legal; es una herramienta
estratégica para abordar proyectos que, por su magnitud, pueden ser ejecutados por dos o más empresas consorciadas
con el FIN DE COMPLEMENTARSE técnica, económica y en el ámbito de los rrhh. 
El mismo está estipulado en el pbc y en las leyes vigentes del territorio nacional.
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Consulta 4 - Visita técnica - Consorcio
Consulta Fecha de Consulta 02-02-2026

Serían tan amables en indicar por favor - en caso de Consorcio - si la participación de uno de los socios ya CUMPLE con el
requisito obligatorio de la visita técnica; ó si se podrá presentar la sumatoria total de las visitas técnicas realizadas por
cada oferente consorciado en particular? , ya que el Consorcio se entiende como la UNION entre dos o más empresas para
el cumplimiento conjunto de los proyectos solicitados?
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